
RESOLUCION de lrs Dirección General de Seguros por la que 
se desarrolla la Orden de 13 le jumo de 1977 sobre concq 
tos externos a la prima en los distintos ramos de seguros. 

La Orden ministerial de 13 de junio de 1977 por la que se refunden los 
conceptos externos a la prima en los distintos ramos de seguros, establece 
en el apartado cuarto, número 3, que la Dirección General de Seguros podrá 
transformar los coeficientes que se fijan en aquella para los agentes empre- 
sarios en otros equivalentes que giren sobre la totalidad del recargo adi- 
cional. 

Asimismo, el apartado séptimo encomienda a la Dirección General de 
Seguros la determinación de la base sobre la que se aplicará cada uno de 
los conceptos comprendidos en los números 1, 2 y 3 del apartado primero 
de la mencionada Orden ministerial y se faculta a dicho Centro directivo 
para que, previo dictamen de la Junta Consultiva de Seguros, desarrolle la 
participación establecida para los agentes empresarios, fijando una escala en 
función de las actividades que dichos agentes realicen. 

Efectuados los oportunos trabajos, vistos los escritos de la Unión Na- 
cional de Empresarios de Seguros y del Colegio Nacional de Agentes de Se- 
guros, y de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva de Segu- 
ros, esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas en los apar- 
tados cuarto y séptimo de la Orden ministerial de 13 de junio de 1977. ha 
resuelto : 

Primero.-La participación del 50 por 100 para los agentes empresarios, 
libres o afectos, y la del 55 por 100 para los que además reúnan la condi- 
ción de agentes representantes, sobre el concepto A) del apartado primero, 
número 3, de la Orden ministerial de 13 de junio de 1977, se transforman 
en los coeficientes que se señalan en el anexo número uno de esta Recolu- 
ción y girarán sobre la totalidad del recargo adicional establecido en el 
mencionado apartado primero, número 3. 

Segundo.-l. El porcentaje de recargo de los conceptos comprendidos en 
los números 1, 2 y 3 del apartado primero de la Orden es el establecido en 
las correspondientes disposiciones aplicables y que, a título informativo, se 
detallan en el anexo número dos a esta Resolución. 

2. Las bases sobre las que se aplicará cada uno de los ccnceptos aludi- 
dos en el número anterior son las que se indican a continuación: 

a) Se aplicarán sobre la prima de tarifa los recargos correspondientes 
a la cobertura de riesgos por el Consorcio de Compensación de Seguros; 



la exacción prevista en el articulo 45 de la Ley de 16 de diciembre de 1954; 
la prevista a favor de la Dirección General de Sanidad (actualmente Direc- 
ción General de Asistencia Sanitaria) en el artículo 16 de 13 Orden ministe- 
rial de 7 de mayo de 1957; la Contribución especial por establecimiento y 
mejora del Servicio de extinción de incendios y el recargo adicional. 

b) El Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, conforme dispone cl 
artículo 25 del Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre. girará sobre el im- 
porte total recaudado por la Entidad con la única deducción del propio im- 
puesto y el recargo del Consorcio de Compensación de Seguros. 

Tercero.-l. La participación establecida en el número 3 del apartado 
cuarto de la Orden ministerial de 13 de junio de 1977, para los agentes 
empresarios, se determinará para cada Ramo en razón de las funciones que 
los mismos realicen con personal propio, según se detalla a continuación. 

a) El 65 por 100 de la cantidad que resulte de aplicar los porcentajes 
establecidos en el anexo número 1 de esta Resolución. v de las cantidades . A 
fijas señaladas en el mismo, cuando realicen, como mínimo las siguientes 
funciones : 

. . 
- Extensión y 'tramitación de proposiciones de seguro. 

- Formalización de pólizas y suplementos y, en su caso, gestión del 
cobro de recibos de prima y su liquidación. 
- Información y tramitación de incidencias en relación con la cartera 

de pólizas. 
- Recepción y curso de los partes o avisos de siniestros, asesoramien- 

to al asegurado y cumplimientación de la documentación de siniestros, rea- 
lizando los cobros y pagos que se le encomienden. 

b) El 15 por 100 más si, sobre las funciones señaladas en la letra ante- 
rior, aplica tarifas, realizando para ello estudios y verificación de riesgos, 
con propuesta, en su caso, de redacción de cláusulas y condiciones particu- 
lares. .. . . 

. c). .Un 20 por 100 más si, sobre las funciones señaladas en la letra a) o, ~. . 
q :su .e%,. e n  las letras  a) y b), realiza gestiones en la tramitación y liqui- 
da$¡& de.si~i+$ros que excedan de  las definidas en la letra a), con inde- 
pendencia de la compensación de los. gastos necesarios - que :procedan. 

2. La realización de otras funciones superiores a las citadas en el nú- 
mero anterior podrán ser compensadas independientemente mediante pacto 
entre la Entidad aseguradora y el agente empresario. 

3. Sin perjuicio de la libertad contraactual se respetarán los derechos 
económicos legalmente adquiridos sobre la cartera actualmente vigente que 
pudieran verse disminuidos por la aplicación de la presente Resolución. 

Madrid, 11 de octubre de 1977. El Director general, 
Fernando del Caño Escudero. 



DISPOSICIONES LEGALES 

ANEXO NUMERO 1 

Pai.ticipación de los agentes empresarios (libres o afectos) en el recargo adicional, 
apirtado primero número 3 y cuarto número 3 de la Orden ministerial 

de 13 de junio de 1977 

R A M O S  
Hasta 40.000 pesetas Desde 40.000 pesetas 

de prima de prima 

A )  Agentes izo i.epresenta>tles 

Incendias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Incendios perdidas de beneficios ... 

Robo y combinado robo incendios . . 

Roturas de cristales y Cinematografia. 
Averías de maquinaria e Ingeniería 

construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Accidentes individuales y R. C. ge- 
neral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Automóviles voluntaria . . . . . . . . . .  

Transportes inercancías y Transportes 
valores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Transportes cascos . . . . . . . . . . . . . . .  

Defensa y reclamaciones (póliza inde- 
pendiente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Enfermedad (subsidio y hospitali- 
zación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Enfermedad (asistencia sanitaria) 
Entierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Privación permiso de conducir, Com- 

binado hogar, Combinado comercio 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  y otros Ramos 

Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  Crédito y caución 
Afianzamiento de préstamos. Licita- 

ción y ejecución de obras . . . .  

Afianzamiento de viviendas . . . .  
Vida (caso de vida y grupos) . . . . . .  
Vida (casa de muerte y mixtos) ... 

32.79 % + 8,00 ptas 
39,22 0/ó + 5,00 ptas 

32.79 U + 3,00 ptas 
32,79 ' + 10.00 ptas 

32.79 ' + 17.00 ptas 

42,85 % + 3.00 ptas 
32.79 ', + 5,OOptas 

1613 s. +1.236,W ptas. 
23.81 ", + 956.00 ptas. 

16J3 + 1.226.00 ptas. 
16.13 7; + 1.240.W ptas. 

16.13 % +1.254,00 ptas. 

30,OO '% + 73080 ptas. 
16.13 ' X  + 1.229.00 ptas. 

40.00 :,, + 300.00 ptas. 
27.77 ",', + 667.00 ptas. 

50,OO ", 
50.00 
20,41 % + 1.065,W ptas. 

B) Agentes reyresentonles 

Percibirán el 110 por 100 de los anteriores coeficientes y cantidades fiias señaladas 

Observación: Para recibos de más de 4O.W pesetas de prima se aplicará exclusiva- 
mente la segunda escala. 



ANEXO NUMERO 2 

Conceptos externos a la prima de tmifa 

Exacnbn 
Direcd6n 

General de 
S C ~ Y ~ O S  

incendios -- - -- - - -- -- - - . - 
S u; (2) 18,30 :A + 50ptas. 9,30 Y;, + 3.650ptas. 

-- 5 % (2) 18,30 o:, + 50 ptas. 9,30 ?A +3.650~tas .  

S ", (2) 18,30 S + 50ptas. 9,30 OL f3.650 ptas. 
- - 15.30 + 50 ptas. 6,30 % + 3.650 Ptas. 

18,30 :A + 20  ptas. 9.30 % + 3.620 Ptas. 
~- 2.50 S (2) 18,30 S + 20 ptas. 9,30 % + 3.620 ptas. 

18,30 :, + 60ptas. 9,30 % f3.660ptas. 

Incendios (incluido paralización). 
Incendios. Cosechas . . . . . . . . .  
Incendios. Forestales . . . . . . . . .  
Incendios. Pérdida de beneficios 
Robo y expoliacióa . . . . . . . . .  

Robo-incendios (combinada) ... 
Rotura de cristaies . . . . . . . . . . . .  
Cinematografia (producción y 

responsabilidad civil) . . . . . .  
Cinematografia (resto de garan- 

tías) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Averías de maquinaria . . . . . .  

Ingeniería, Construcción . . .  

Responsabilidad civil general.. . 
Accidentes individuales . . . . . .  

Automóviles. Voluntario . . .  
Transportes terrestres, mercan- 

cias (nacionales) . . . . . . . . . . . .  
Transportes terrestres, mercan- 

cías (internacionales) . . . .  
Transportes maritimos (mercan- 

cías) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes maritimos, aéreos o 

ambos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes cascos . . . . . . . . . .  

. . . . . .  Transportes d e  valores 
Defensa y reclamaciones (si es 

2.70 y:, 
2,70 Yo 
2.70 Y!, 
2,70 '% 
2,70 '!A 
2,70 % 
2,70 Y, 

i8,30 O:, + 60 ptas. 9.30 ", + 3.660 ptas. 

. ~ 18,30 :h + 60ptai.  9,30 % +3.660ptas. 
- - 18.30 :A +100ptas. 9.30 % + 3.700ptas. 
- 18,30 O + looptas. 9,30 % + 3.700ptas. 

14,W Y; + 50 ptas. 5,W U +3.650ptas. 
14,W O/, + 50 ptas. 5.00 % + 3.650ptas. 

18,30 O:, + 30 ptas. 9.30 U + 3.630ptas. 

17.50 " I O , ~  % + 3.003 ptas. 

17,50 ' i o . ~  O!, + 3.Wü ptas. 0.20 O!. 

~ ~ - 17,50 ",, 10,OO O; + 3.000 ptas. 

12,00 " ,  4,50 x + 3.000 ptas. 
- - 17.50 "A i o , w  "A + 3.000 ptas. 
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